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SALTA, 09 de junio de 2023

Expediente No 2507/16

VISTO las presentes actuaciones, y en particular la solic¡tud de reconocimiento de
actualizac¡ón del pago adicional por tÍtulo de Posgrado de la lng. Marianela IBARRA
AFRANLLIE, Prof. Regular, categoría Adjunta de la FACULTAD DE tNGEN|ERIA, y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución CS No 345122 se Reconoce de légit¡mo abono el pago de adicional
por Título de Espec¡alista a la lng. IBARRA AFRANLLIE, cuya liquidación se efectivizó en
Septiembre/22 según información de fs. 34 y 39.

Que a fs. 43 Asesoría Juríd¡ca emite Oictamen No 21.503 que en parte se transcr¡be:

" .. . de acuerdo a los términos de la Res. CS No 345/22, que en su considerando tercero expresa:
Que, en rozón de trotorse de un titulo otorgodo of¡c¡olmente por lo Un¡vers¡dod Noc¡onol de Solto,
¡ndepend¡entemente de Ios orgumentos jurídicos y reglamentor¡os, es responsabilidod de lo ínstítuc¡ón dor
reconocim¡ento ekct¡vo o lds titulociones que se otorgon en esto univers¡ddd...; de esta manera, el
reconocimiento de Ia actualizac¡ón resultarla viable.

Por su pañe, la actualización de los créd¡tos laborales es un tema tratado en la Ley de
Contrato de Trabajo que, s¡ b¡en regula las relaciones de empleo para el sector privado y, aquí
nos encontramos ante una relación de empleo estatal autorregulada, puede ser ten¡da en
cuenta como parámetro or¡entador. En tal sentido, su añ. 276 prevé que: Los créditos provenientes
de los relaciones ¡nd¡v¡duoles de trobajo, serón octual¡zodos, cuondo resulten ofectodos por lo
dep re c¡ o c¡ó n moneto r¡ o... ".

Que esta Comisión, encuentra atendible lo sol¡citado por la lng. IBARRA AFRANLLIE.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comislón de Hacienda, mediante Despacho
No 39/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 70 Ses¡ón Ordinaria del 08 de junio de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO lo.- Aplicar la TASA ACTIVA PROMEDTO del Banco Nación, a f¡nes de actualizar
la liquidación del adic¡onal por Título solicitada por la lng. Marianela IBARRA AFRANLLIE.

ARTICULO 2'.- Comuníquese a: Prof. AFRANLLIE, Facultad de lng entena. y Dirección General
de Personal. Cumplido s¡ga a la Dirección General de personal a s os. Asim¡smo,
publíquese en el boletín oficial de esta Univers¡dad,
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